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RESPONSABLE DEL ESTUDIO: ALVARO FERNANDEZ / LIDER SUBPROCESO /GESTION BIOMEDICA. 

VIVIANA VILLALBA LIDER SUBPROCESO TERAPIA FÍSICA 
 
1. MARCO LEGAL QUE SOPORTAN LA CONTRATACIÓN 

 
LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SARARE, de acuerdo con la Ordenanza Nro. 03E DE 1997 
emanada  por la Asamblea departamental de Arauca, es una entidad especial de carácter público, 

descentralizada, del orden departamental,  dotada  de personería jurídica, patrimonio propio, autonomía 
administrativa, sometida al régimen jurídico previsto en la Ley 100 de 1.993 y las normas legales y 
reglamentarias que los modifiquen, adicionen o complementen, cuyo objeto es la prestación de los servicios de 

salud eficientes y efectivos que cumplan con las normas de calidad.  
 
En éste orden de ideas, por Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la 

E.S.E (Estatuto de Contratación) se establece el régimen jurídico de la actividad contractual de la Empresa 
Social del Estado Hospital Sarare de Saravena, estableciendo en REGIMEN DE CONTRATACION DE LA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO: En régimen de contratación de la Empresa Social del Estado Hospital, es el 

régimen privado, conforme al numeral 6 del artículo 196 de la Ley 100 de 1.993. Sin embargo, teniendo en 
cuenta los artículos 209 y 267 de la Constitución Nacional,, el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007, los artículos 3 
de la Ley 1437 de 2.011, articulo 3 de la Ley 489 de 1.998 junto al artículo 75 de la Ley 1474 de 2011 y artículos 

3 y 5 del Decreto 019 de 2012, La Empresa Social del Estado debe aplicar en sus procesos y procedimientos 
contractuales, los siguientes principios: 1.- Los de la función administrativa previstos en el artículo 209 de la 
C.N. 2- Los de la sostenibilidad fiscal, contenidos en el artículo 267 de la C.N. 3.- El régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades de la Contratación General del Estado, contenidos especialmente en los artículos 8, 9 y 10 
de la Ley 80 de 1.993. 4.- Los principios del Sistema General de Seguridad Social previstos en el artículo 3 de la 
Ley 1438 de 2011. 5.- Los principios de las actuaciones y procedimientos administrativos señalados en el 

artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA) como el debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 
moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficiencia, eficacia, economía 
y celeridad- 6.-El principio de la planeación, expresamente previsto en el artículo 4.14 de la resolución 5185 de 

2013”. 
 
La Constitución Política de Colombia en su artículo 49 establece que la atención de la salud es un servicio 

público a cargo del estado, donde se debe garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de salud, 
promoción, protección y recuperación de la salud. Así ́ mismo al estado le corresponde organizar, dirigir, 
reglamentar la prestación del servicio de salud a los habitantes conforme a los principios de eficiencia, 

universalidad, igualdad y solidaridad. La E.S.E HOSPITAL DEL SARARE es una Empresa Social del Estado de 
orden territorial, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y presupuestal, integrante del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuyo objeto legal es la Prestación de Salud a la población del 

Departamento de Arauca, por lo tanto, para satisfacer las necesidades  a contratar realiza estudio previo de 
conveniencia y oportunidad conforme a lo establecido en el derecho Privado, Decreto 1876 de 1994 artículo 16, 
Ley 100 de 1993 artículo 195, Resolución No.5185 de 2013 emanada del Ministerio de Salud y de la Protección 

Social, y especialmente en el acuerdo 022 del 28 de diciembre del 2020 Manual de Contratación y en la 
resolución 258 del 28 de diciembre del 2020.  
 

2.  NECESIDAD Y FORMA EN LA QUE SE PRETENDE SATISFACER  

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS  

Artículo 28.1.2.2.1 del Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa 
de la E.S.E, artículo 46.1.2.2.1 de la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2020 expedido por 

la gerencia de la E.S.E  
Fecha: 24 de Noviembre  de 2023   
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El HOSPITAL DEL SARARE E.S.E con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos, así como a 
las guías de manejo, las prescripciones realizadas por las distintas especialidades tratantes, las 
autorizaciones realizadas por los diferentes pagadores, de esta manera debe garantizar la prestación 
de servicios de salud de nuestros pacientes atendidos en las diferentes sedes, requiere “contratar la 
compra de equipos biomédicos de fisioterapia necesarios para el desarrollo de las actividades 
asistenciales que se requieran para garantizar la atención oportuna del servicio, en aras de mejorar la 
atención y fortalecer las modalidades terapéuticas  que permiten tratar y rehabilitar el paciente, 
logrando  su mayor independencia física o funcional posible, y de esta manera satisfacer y cumplir 
con las necesidades de nuestros usuarios”. La E.S.E no dispone de estos elementos o insumos y el 
ordenador del gasto está facultado para adelantar los procesos de contratación que se requieran para 
el cabal cumplimiento de su objeto social, previo estudio de conveniencia y oportunidad, asegurando 
la sostenibilidad en la prestación de los servicios que en esta área se requieren, garantizando de esta 
forma la continuidad de los procesos administrativos y asistenciales que permitan la correcta 
operación de la institución de servicios de salud del nivel II de complejidad, es por ello que es 
necesario adelantar el presente proceso de contratación, tendiente a cumplir con los propósitos 
establecidos y al efectivo cumplimiento de las normas. 
 
Para la cobertura de los servicios de Fisioterapia en el área consulta externa se cuenta con 6 
profesionales (fisioterapeutas) y para el área Intrahospitalaria se cuenta con 2 profesionales 
(fisioterapeutas) quienes cubren la necesidad de atención de los pacientes hospitalizados en cada 
pabellón según solicitud médica y de cada especialidad. 
 
El servicio de terapia física consulta externa que se ofrece en la sede UNAD (antigua incora), 
presenta una demanda insatisfecha a la fecha actual de 1012 usuarios con orden médica para 
terapias desde (24/05/2022), usuarios que se encuentran en espera para asignación de citas, los 
cuales son remitidos por las diferentes especialidades o medicina general, muchos presentan 
inconformidad con el servicio y algunos han generado PQRSDF por la inoportunidad para la 
cita/atención. Por este motivo se requiere como estrategia la atención simultanea de acuerdo a los 
diferentes diagnósticos y condiciones de salud, mediante la dotación de diferentes implementos 
terapéuticos, los cuales ayudaran al talento humano del proceso de terapia física lograr de objetivos 
de rehabilitación y oportunidad. 
 
A Continuación, se detalla la producción del servicio de terapia física en los meses del año 2023.  

 
 
 
 
 
 
 

 
El servicio de fisioterapia del hospital del Sarare, se ha caracterizado por prestar a sus usuarios 
calidad en la atención donde se les brinda alternativas en los tratamientos con la aplicación de 
diferentes técnicas. Al año se realizan en promedio 19.619 sesiones; en la actualidad  fisioterapia 
cuenta con solo 2 bicicletas estáticas recumbent, 1 banda caminadora sin fin, 1 cicloergometro de 
pedales para extremidades, 1 maquina multifuncional para el fortalecimiento muscular de miembros 
superiores e inferiores, los cuales  fueron dotados hace más de 10 años  y  debido al uso  diario y 

MES 
NUMERO DE 

PROFESIONALES 

NUMERO DE SESIONES 
FACTURADAS DEMANDA INSATISFECHA 

ENERO 6 1676 839 

FEBRERO 6 2149 871 

MARZO 6 2218 893 

ABRIL 6 1914 990 

MAYO 6 2062 1012 
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continuo, se han deteriorado cumpliendo con su vida útil , a pesar de contar con sus respectivos 
mantenimientos preventivos y correctivos, no tienen un funcionamiento óptimo, factor importante que 
influye  negativamente con  la seguridad del paciente. 
 
Es importante la adquisición de nuevos equipos para el servicio, debido que la gran demanda de 
usuarios que actualmente son remitidos a rehabilitación. 
 
Por todo lo anterior se presenta y relaciona las siguientes referencias de equipos, con los cuales 
esperamos mejorar y satisfacer la atención a los usuarios. 
 
3. OBJETO A CONTRATAR: 
 

El objeto del contrato consiste en la COMPRA DE EQUIPOS BIOMEDICOS E INSUMOS PARA TERAPIA 
FISICA DE LA E.S.E HOSPITAL DEL SARARE. 
 

4.CODIFICACIÓN DEL SERVICIO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAS – UNSPSC 
 

El contrato objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en el Clasificador de Bienes y Servicios 
de Naciones Unidas (UNSPSC) con el siguiente nivel: 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
5. ALCANCE DEL OBJETO Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
El contratista debe garantizar durante el plazo de la ejecución del COMPRA que se requiere: 
 

ITEM  
BIEN Y/O SERVICIO 

SOLICITADO 
CARACTERISTICA DEL ELEMENTO SOLICITADO Y/O 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO 
UNIDAD CANT 

1 ARO DE PILATES 

Aro pilates 40 cm Domyos. Diseñado para brindar una solución completa de 
ejercicio y entrenamiento para todo el cuerpo. Este anillo de resistencia se 
puede utilizar con una amplia variedad de ejercicios que aumentan la fuerza 

del tronco, el tono y la interior de los muslos delgados 

UNIDAD 2 

2 
BICICLETA ESTÁTICA 
MINI BIKE MOVIFIT 
CICLOERGOMETRO 

Pantalla LCD, muestra datos como RPM, tiempo, velocidad, distancia y 

calorías quemadas. 
Diseño ligero, fácil de transportar o cabe debajo de un escritorio o mesa 
modelo de 12.6 pulgadas funciona en ambos sentidos, el trabajo y el ejercicio 
van de la mano. 

Se puede utilizar para manos y pies 
Antideslizante: cuenta con cuatro almohadillas de goma antideslizantes y las 
correas ajustables para 
los pies son f lexibles para adaptarse a usuarios de diferentes tamaños para 

cumplir con diferentes requisitos. 
Ajuste fácilmente el nivel de resistencia con la perilla de tensión para satisfacer 
las necesidades. 

Peso máximo de usuario 125kg. 

UNIDAD 4 

CODIGO  
UNSPSC 

PRODUCTO 

42251608 
Bandas de ejercicio o masilla o tubos o 

accesorios para rehabilitación o terapia.  

42251602 Dispositivos para escalar para rehabilitación o 
terapia  

42251600 Equipos y dispositivos de ejercicios de 
rehabilitación  

42191800 Cama de pacientes y accesorios  
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3 BOSU BALL 

Superficie inestable bosú de 60 cm de diametro. 
Material PP, PE, PVC. 
Incluye agarraderas. 
Soporte con grabado antideslizante, inflador. 

UNIDAD 2 

4 
BANDA ELÁSTICA 45,7 
MTS, GO-BAND 

Bandas elasticas de resistencia para entrenamiento de fuerza 

Material: Látex Natural, Caja Banda Elástica 45,7 metros, Cantidad: Amarilla 
(1), 
Roja (1), Verde (2), Azul (2), Gris (1), Negra (2), Dorada (1). Total: 10 Rollos 

CAJA 3 

5 
CAMILLA PARA 
TERAPIA (180X70X80) 

Camillas estables en espuma de alta densidad y forrada en cordoban. 
Dimensiones: 180 X 70 X 80 CM  

UNIDAD 5 

6 
COMBO 
ELECTROTERAPIA + 
ULTRASONIDO 

Terapia portátil: proporcione ultrasonido y e-stim simultáneamente; ideal para 
tratar puntos gatillo 
Dos canales de salida de estimulación eléctrica 

Gran pantalla LCD gráfica fácil de leer con rendimiento exacto del dial y 
temporizador programable 
Las formas de onda incluyen TENS, EMS, interferencial de 2 polos, 
interferencial de 4 polos y Stim ruso 

El ultrasonido clínico dual presenta un cabezal de sonido de 5 cm² que ofrece 
frecuencias de 1 MHz y 3 MHz 
El ultrasonido tiene selecciones de ciclo de trabajo del 10% al 100% 
10 preajustes por forma de onda que totalizan 50 en total 

20 presets de ultrasonido 
Posiciones de memoria definidas por el usuario para protocolos de usuario 
Diseñado para mesa, carrito de terapia o uso móvil 
Incluye ocho juegos de electrodos autoadhesivos, ocho juegos de electrodos 

de goma con esponjas, ocho tiras elásticas, cuatro juegos de cables y un 
manual del usuario 

COMBO 4 

7 
DISCOS BALANCIN 

INFLABLE 

Se trabaja estabilidad y equilibrio añade variedad y funcionalidad incorporando 
el reto de la inestabilidad a tus sesiones de entrenamiento. Aumenta el balance 

y la fuerza mientras realizas ejercicios de pie, sentado, de rodillas o 
acostado.Fabricado en vinilo resistente, inflable. Soporta hasta 200 kilos 

UNIDAD 2 

8 

EJERCITADOR DE 

MANO DIGIFLEX 
JUEGO DE 5 
COLORES(AMARILLO-
ROJO-VERDE-AZUL-

NEGRO) 

El Digi-Flex desarrolla la fuerza, la f lexibilidad y la coordinación aisladas de los 
dedos a medida que aumenta la fuerza de las manos y los antebrazos. Use 
cada botón de forma independiente para ejercitar los dedos o comprima toda la 

unidad para fortalecer completamente las manos y los antebrazos. Desarrolla 
la fuerza, la f lexibilidad y la coordinación aisladas de los dedos. Los dedos más  
fuertes no pueden compensar los más débiles. La resistencia progresiva 
codif icada por colores brinda al paciente una respuesta positiva. También 

aumenta la fuerza de la mano y el antebrazo. Amarillo 0.7 kg (1.5 lb)Rojo 1.4 
kg (3 lb)Verde 2.3 kg (5 lb)Azul 3.2 kg (7 lb)Negro 4.1 Kg (9 lb) Amarillo 0.7 kg 
(1.5 lb) Rojo 1.4 kg (3 lb)Verde 2.3 kg (5 lb)Azul 3.2 kg (7 lb) Negro 4.1 Kg (9 
lb) 

JUEGO 2 

9 
ESCALERA DE 
AGILIDAD Y 
COORDINACIÓN 

Escalera en tela ideal para entrenamientos de coordinación, agilidad, mejorar 
motricidad, entre otros.  

KIT 2 

10 CONOS 
Conos plasticos de 30cm de altura idealesl para entrenamientos de 
coordinación, agilidad, mejorar motricidad, entre otros. 

KIT 5 

11 

MASAJEADOR DUAL 

DE HOMEDICS CON 
CABEZALES 
INTERCAMBIABLES 

Masajeador vibratorio con opción de calor. Incluye 6 accesorios UNIDAD 4 

12 

PAQUETE CALIENTE 

ELÉCTRICO 
ESTANDAR 

La compresa eléctrica ofrece un modo dual (moist/dry) opciones de calor  para 

la terapia óptima. Terapia de calor de modo dual: húmedo o seco  TAMAÑOS: 
Estándar:  30 x 38 cm  

UNIDAD 2 

13 

PAQUETES 

CALIENTES EN LONA 
POR 3 TAMAÑOS 

ESTANDAR-CERVICAL-LUMBAR  PAQUETE CALIENTE LONA Lona de alta 

densidad impermeabilizada durable - Alta resistencia al calor- Conserva el 
calor por más de 20 min - Propiedad Antibacteriana de fácil limpieza - Después  
de su uso mantener en agua limpia (libre de sedimentos).   

COMBO 4 
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14 
PAQUETES FRIOS EN 
KIT POR 3 TAMAÑOS 

 ESTANDAR, CERVICAL Y LUMBAR. La compresa fría reutilizable ofrece un 
método eficaz para aplicar la terapia de frío en un área localizada. Coloque el 
paquete en una unidad de enfriamiento o congelador. Los paquetes 
permanecen flexibles y blandos incluso bajo cero. mantiene su nivel de 

temperatura terapéutica hasta por treinta minutos.  

COMBO 4 

15 
PESAS TOBILLERAS 
CON VELCRO 4 
LIBRAS 

FORTALECIMIENTO DE LAS EXTEMIDADES.  DE 4LB Forradas en cordoban 
impermeable y correas en velcro 

UNIDAD 2 

16 
PLASTILINA 

TERAPEUTICA  

Cada masilla codif icada por colores tiene una consistencia diferente que va 
desde xx-soft hasta x-f irm, Convenientes contenedores de plástico fáciles de 

abrir para el uso del paciente, El material Cando® Theraputty ™ es libre de 
gluten, caseína y láte. Son usadas en la terapia f isica para ayudar en la 
rehabilitacion de las manos o brazos, para obtener fuerza o tono muscular.  

UNIDAD 4 

17 

TANQUE DE 
PAQUETES 
CALIENTES 

(hydrocolector) 

Tanque paquetero rectangular, en acero inoxidable con control de encendido y  
apagado 
• Rejilla porta-paquetes y paquetes calientes 
• Capacidad: de 12 Paquetes 

• Acero inoxidable de alta calidad 

COMBO 1 

18 
TROTADORA 
PROFESIONAL 

Motor AC 5.0 HP. Velocidad hasta 20 KPH. Inclinación hasta 15%. Área de 

Trote: 52 x 145 cm. Consola (Pantalla) tipo LED de alta calidad con entrada de 
audio MP3 y parlantes de alta calidad. 9 Programas pre-establecidos. Medición 
de la Frecuencia Cardíaca por contacto de manos y/o banda pectoral tipo 
Polar® (banda inalámbrica para uso pectoral incluida). Dimensiones: Largo 196 

cm x Ancho 82.5 cm x Alto 138.6 cm. Espesor de la tabla: 2.5 cm. Espesor de 
la banda: 2.2 mm. Banda de alta calidad con 5 capas, resistente al desgaste 
prematuro. Voltaje: 110V Peso Máx. Usuario: 160 Kg. Garantizada para tráf ico 
pesado (profesional)" 

UNIDAD 4 

19 
MULTIFUERZA 
FORTALECIMIENTO 
DE 5 ESTACIONES  

•5 estaciones de entrenamiento diferentes. 
•2 torres de pesas: 160 lbs c/u (320 lbs / 145 kg total) 

•Estructura principal fabricada en tubería de 70 x 50 mm para uso institucional.  
•Peso total del equipo (incluidas pesas): 345 kg. 
•Peso total de las cajas (peso bruto): 375 kg. 

•Dimensiones del equipo (ensamblado): Largo 288 x Ancho 258 x Alto 212 cm. 

UNIDAD 1 

20 
BICICLETA 

RECUMBENT  

VOLANTE Rueda magnética 7KG 
Pantalla LCD de 7 " que mide distancia, velocidad, calorías, vatios, pulso, MET, 
tiempo transcurrido, tiempo restante, RPM, nivel, perfil del programa 

Niveles de resistencia24 
Peso Max Usuario 150 kg 
Dimensiones del producto 1721 * 725 * 1638 mm 
Realiza un entrenamiento cómodo y suave. El diseño creativo de recorrido 

proporciona un rendimiento estable y duradero, lo que permite a los usuarios 
subir y bajar fácilmente del equipo. 
Con el diseño del asiento ergonómico ajustable, los usuarios con diferentes 

alturas y edades pueden lograr un entrenamiento efectivo, suave y de bajo 
impacto. Y la consola integrada proporciona la experiencia de entrenamiento 
más intuitiva. 

UNIDAD 4 
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21 EQUIPO DE LASER 

Fuerza Promedio: 

Radiación Total: 60-90 mW Radiación Laser: 0.4-1.4 mW Radiación Infra-rojo: 
30-90 mW LEDs Rojo: 2-10 Mw  
Inducción Magnética Permanente: 25-45 mT 
Longitud de Onda: 

Radiación Laser: 905 nm Radiación Infra-rojo: 875 nm Radiación Roja: 635 nm 
Fuerza de Laser: 25 W 
Máxima Pulsación de fuerza de Laser: 14 W 
Equipo Clase II 

Parte aplicada de un tipo anterior 
Laser clase IM (IEC 60825-1) 
Índice de suministro: 3.5 VDC; max. 0.7A Modo de operación: Continua. 
Dimensiones: 17cm x 5cm x 5cm 

Peso: 220g 

UNIDAD 1 

22 
EQUIPO DE 
MAGNETOTERA PIA 

Dispositivo La Magneto. 2 aplicadores faje con 3 solenoides (F3S2000). 

Alimentador médico Imán para verif icación de funcionamiento. 3 Bandas de 
tejido no tejido (TNT) 15x150 cm. 63 programas, frecuencia de 1 a 120 Hz, dos  
canales independientes y pantalla a color 

UNIDAD 1 

 
6. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO:  

 
CONTRATO DE COMPRAVENTA  
 

7. PLAZO 

 
El contrato tendrá́ un plazo de UN (01) mes, contados a partir del acta de inicio.  
 
8. LUGAR DE EJECUCIÓN:  
 

Saravena (Arauca), E.S.E Hospital del Sarare, ubicada en la Calle 30 No. 19ª – 82 del barrio los 
Libertadores del Municipio de Saravena (Arauca). 
 
9. VALOR DEL CONTRATO 
 

El valor total del contrato es hasta por la suma de: CIENTO CINCUENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL, QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 
VEINTIDOS CENTAVOS MCTE. ($153.981. 557, 22) 

10. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  

La E. S. E. para el cumplimiento del presente proceso afectará el rubro presupuestal Número CDP 
1655 con fecha 24 de noviembre de 2023 para desarrollo de esta contratación en los tiempos y 

valores establecidos. 

CDP NUMERO RUBRO NOMBRE DEL RUBRO VALOR TOTAL 

1655 
2.1.2.02.01.003-389 OTROS ARTICULOS, MANUFACTURADOS  $ 2.770.377.12 

2.1.2.02.01.003-369 OTROS PRODUCTOS DE PLÁSTICO  $ 3.044.313.42 

 2.3.2.01.01.003.06.01 
APARATOS MÉDICOS QUIRÚRGICOS Y APARATOS 
ORTÉSICOS Y PROTÉSICOS 

$ 148.166.866.68 

TOTAL 
  

$ 153.981.557.22 
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11. FORMA DE PAGO 

La cancelación del valor del contrato se hará de la siguiente forma:  

a) Un primer desembolso, a manera de anticipo, correspondiente al 50%, previo cumplimiento de 
los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del mismo, constitución de póliza que ampare 
el buen manejo y correcta inversión del anticipo o constitución de fiducia o patrimonio 
autónomo irrevocable (ésta última cuando aplique), radicación de la factura electrónica de 
venta, entrega del plan de inversión del anticipo. Todo lo anterior previo visto bueno por parte 
del Supervisor debidamente designado y notificado. 

b) Mediante actas parciales, previa amortización del anticipo teniendo en cuenta el suministro 
realizado, hasta completar el ochenta por ciento (80%) del valor del contrato, y cada acta 
parcial se cancelara dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la cuenta de 
cobro y/o factura debidamente soportada, el pago se autorizará previo cumplimiento de los 
trámites administrativos y financieros a que haya lugar, entrada a almacén y radicación de la 
factura, V° B° dado por el supervisor designado quien durante el desarrollo del presente 
contrato expedirá las constancias del cumplimiento de las obligaciones pactadas con el 
contratista así como certificación dada por el supervisor que acredite la ejecución contractual y 
el pago de las obligaciones al sistema de seguridad social integral consagrados en la ley.  

c) Un saldo final equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato, será cancelado 
dentro de los treinta (30) días siguientes al recibido a satisfacción por parte del supervisor y 
Hospital del Sarare E.S.E., y acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes relativos 
al Sistema de Seguridad Social y parafiscales (cuando corresponda).  

NOTA 1: En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que ocasione la ejecución 
del contrato. NOTA 2: El contratista deberá presentar para cada pago, la factura electrónica de venta 

o la cuenta de cobro según sea el caso, constancia de pago de aportes a la seguridad social, 
parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, etc.), riesgos profesionales, cuando 
corresponda, y demás documentos requeridos para el pago de la cuenta de cobro. El contratista 
deberá garantizar que el personal contrato se encuentre afiliado y al día en pago al sistema de 
seguridad social integral y cancelar aportes parafiscales, a todo el personal que vincule para el 
desarrollo del contrato, cuando el vínculo sea por relación laboral, y/o verificar y aportar los pagos al 
sistema de seguridad social y para fiscales cuando el personal contratado sea por otro tipo de 
contrato legal vigente, cuando aplique. NOTA 3: Para el desembolso del anticipo el contratista deberá 

presentar un Plan de Manejo e Inversión del Anticipo, el cual deberá ser aprobado por el Supervisor y 
el Hospital del Sarare E.S.E. Los fondos de la cuenta del anticipo sólo podrán ser utilizados para 
gastos propios del contrato, de conformidad con el Plan de Inversión del Anticipo aprobado por el 
Supervisor. NOTA 4: Los descuentos por concepto de retención en la fuente, retención por ICA, y 
retención por IVA (cuando aplique) se realizarán conforme lo establecido en el Estatuto Tributario y 
demás normas que lo reglamente. PARAGRAFO PRIMERO: El contratista sólo tendrá derecho a la 

remuneración de dichos emolumentos sin que haya lugar a otra contraprestación, ni al pago de 
prestaciones sociales.  PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que la factura electrónica de venta o 

cuenta de cobro no haya sido correctamente elaborada y/o presentada o no se acompañan los 
documentos requeridos para el respectivo pago o se presentan de manera incorrecta, el término para 
este sólo empezará a contarse desde la fecha en que se aporte el último de los documentos y/o se 
presenten en debida forma debidamente aprobados por el supervisor. Las demoras que se presenten 
por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrán por ello derecho al pago de 
intereses o compensación de ninguna naturaleza.  PARÁGRAFO TERCERO: Para el pago, el 
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contratista deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones parafiscales si hubiere lugar, salud, 
pensión, ARL, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Cajas de Compensación Familiar, 
ICBF y SENA según corresponda, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, Ley 100 de 1993, Decreto 1703 de 2002 y Ley 828 de 2003. 
 
12.  FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACION. 
 

Ahora bien, resulta necesario profundizar sobre el régimen legal de la contratación aplicable a esta 
entidad, consagrada en el artículo 195 literal 6 de la ley 100 de 1993, que determina “En materia 
contractual se regirá por el derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar cláusulas 
exorbitantes previstas en el Estatuto General de la Contratación de la Administración Pública”. 
 
Además de lo anterior resulta oportuno precisar la posición del Consejo de Estado, concepto del 6 de 
abril de 2000, en el cual reitera la posición doctrinaria vertida en la consulta No. 1.127 del 20 de 
agosto de 1998, en donde se platea “Por regla general, en materia de contratación las Empresas 
Sociales del Estado se regirán por normas ordinarias de derecho comercial o civil. En el caso de que 
discrecionalmente, dichas empresas hayan incluido en el contrato clausulas excepcionales, éstas se 
regirán por las disposiciones de la Ley 80 de 199, salvo en éste aspecto, los contratos seguirán 
regulados por el derecho privado”. Es decir que el procedimiento contractual para escogencia de los 
contratistas, celebración y ejecución del su contrato, será el que la entidad estableció en el Acuerdo 
Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 
258 del 28 de diciembre de 2022. 
 
El presente proceso se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia, la Ley 80 de 
1993, Ley 1150 del 2007, en sus principios, la ley 100 de 1993 en su artículo 195; ley 1474 de 2011 o 
estatuto anticorrupción, Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa 
de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2020. 
 
La ley 100 de 1993 en su artículo 195 numeral 6 establece que en materia contractual las Empresas 
Sociales del Estado se rigen por el derecho privado, y de manera discrecional podrán utilizar como  
cláusulas exorbitantes las enunciadas por el estatuto general de contratación de la administración 
pública, aplicando los principios generales de la función administrativa y de la gestión fiscal  que 
enmarca la Constitución Política de Colombia sus artículos 209 y 267 y deberá someterse al régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal, además de la 
resolución N° 5185 de 2013, por medio de la cual el Ministerio de Salud y de la protección Social fijan 
los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten es estatuto de contratación que 
rige su actividad contractual. Por lo anterior y en observancia a lo consagrado en las precitadas 
normas, el Señor Gerente del Hospital del Sarare E.S.E, expidió el manual de contratación de la 
entidad mediante Resolución N° 258 del 28 de diciembre del 2020, conforme al Estatuto de 
Contratación adoptado mediante Acuerdo de Junta Directiva N° 022 del 28 de diciembre de 2022, el 
en el CAPÍTULO VII – MODALIDADES Y MECANISMOS DE SELECCIÓN – ARTÍCULO 46: 
MODALIDADES Y MECANISMOS DE SELECCIÓN – ARTÍCULO 46.1.2.2 CONTRATACIÓN 
MÍNIMA CUANTÍA.   
 
En razón de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a su objeto social y garantizar el suministro 
oportuno de medicamentos utilizados para el tratamiento de las diferentes patologías de la población 
atendida en la E.S.E HOSPITAL DEL SARARE y con el propósito de dar cumplimiento a los fines que 
orientan a la E.S.E, es pertinente el SUMINISTRO de materiales de ferretería insumos y 
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herramientas necesarias para el mantenimiento de la infraestructura física hospitalaria a través de las 
Modalidades y Mecanismos de Selección previstas en el capítulo IV del Manual de Contratación bajo 
el procedimiento de INVITACION PUBLICA, contemplado en el artículo 28.1.2.3 CONTRATACIÒN 
DE MINIMA CUANTÌA: Contratos cuyo valor supere la cuantía, es decir  Superior a 61 SMLMV y 
hasta los 300 SMLMV. 
 
Atendiendo lo ordenado por el PARAGRAFO PRIMERO del artículo 31 del Acuerdo Nro. 022 del 28 
de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de 
diciembre de 2020 “En los eventos definidos en éste artículo no será necesario que la Empresa 
Social del Estado haya obtenido previamente varias ofertas, ni que elabore términos de condiciones.  
De ello el ordenador del gasto dejará constancia escrita en el desarrollo del proceso contractual”. 
 
13. METODOLOGÍA PROPUESTA - PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
13.1 IDIOMA DE LA PROPUESTA.   

 
El idioma del proceso de selección es el castellano, y por tanto, se solicita que todos los documentos 
y certificaciones a los que se refiere la solicitud de oferta emitidos en idioma diferente al castellano, 
sean presentados en su idioma original y en traducción simple al castellano. 
 
13.2 PRESENTACION DE LA PROPUESTA.  
 

La propuesta deberá ser presentada en original por escrito, elaborada por cualquier medio 
electrónico, debe venir suscrita por el oferente o representante legal del oferente o apoderado, según 
corresponda, en caso contrario la oferta no será evaluada y quedara incursa en causal de rechazo.  
 
El sobre con los documentos habilitantes deberá contar con el correspondiente índice o tabla de 
contenido especificando los números de página donde se encuentran la información y los 
documentos requeridos en los términos de la invitación Tanto la propuesta económica como los 
documentos de evaluación deberán estar foliados (sin importar su contenido o materia), en estricto 
orden numérico consecutivo ascendente y deberán ser entregados en dos sobres tal como se explica 
a continuación: 

a. un primer (1) sobre cerrado y sellado correspondiente a los documentos habilitantes, que 

contenga la propuesta original completa con todos los documentos y anexos relacionados para 
el cumplimiento de los requisitos de evaluación exigidos en el capítulo III.  

b. Un segundo (2) sobre cerrado y sellado correspondiente a la propuesta económica, 

diligenciada conforme el formato señalado por la entidad.   
 

Cada sobre estará cerrado, sellado y rotulado de la siguiente manera:  
Nro. Del proceso  
Hospital Sarare  
Sobre 1 o Sobre 2 (dependiendo del sobre)  
Nombre del proponente 
Dirección de notificación 
Teléfono del proponente 

Correo electrónico del proponente  
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El Hospital de Sarare no exigirá sellos, autenticaciones, documentos originales o autenticados, 
reconocimientos de firmas, traducciones oficiales, ni cualquier otra clase de formalidades o 
exigencias rituales, salvo cuando en forma perentoria y expresa lo exijan leyes especiales 
 
Las propuestas deberán ajustarse en todas sus partes a los formularios y a las condiciones 
estipuladas para cada documento en la presente invitación pública. Cualquier explicación o 
información adicional deberá hacerse en nota separada, debidamente firmada por la persona 
autorizada para presentar la propuesta, dentro de la misma. 
 
13.3 UNA PROPUESTA POR PROPONENTE.  
 

Cada proponente presentará solamente una oferta, ya sea individualmente o como integrante de un 
consorcio o unión temporal. Quien presente o participe en más de una propuesta causará el rechazo 
de todas las ofertas que incluyan su participación. 
 
13.4 ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS PROPUESTAS.  
 

Las propuestas se entregarán y recepcionarán en la Hospital del Sarare, Oficina Jurídica ubicado en 
la calle 30 No. 19ª - 82 Barrio Los Libertadores en Saravena, dejando constancia escrita de la fecha y 
hora exacta en que fue presentada, indicando de manera clara y precisa, el nombre o razón social 
del proponente y el de la persona que en alguna representación haya efectuado materialmente el 
acto de presentación. 
 
Las propuestas que llegaren después de la hora señalada no serán recibidas y en caso de serlo 
serán devueltas al proponente sin ser abiertas. Las propuestas no se podrán entregar por correo 
electrónico. 
 
13.5 RETIRO DE LA PROPUESTA.  
 

Los proponentes podrán solicitar por escrito o por correo electrónico, al Hospital de Sarare el retiro 
de su propuesta antes de la fecha y hora previstas para el cierre del plazo del presente proceso, la 
cual será devuelta sin abrir al proponente o a la persona autorizada. 
 
13.6 PROPUESTAS PARCIALES.   
 
No se aceptarán propuestas parciales para el presente proceso, toda propuesta deberá contemplar 
los ítems o servicios requeridos. Las propuestas parciales serán rechazadas de plano y no serán 
objeto de evaluación.  
 
13.7 DOCUMENTOS RESERVADOS.  
 

Los proponentes deberán indicar en sus propuestas cuales de los documentos aportados son de 
carácter reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva, para así dar cumplimiento a lo 
estipulado en el artículo 24 numeral 4 de la Ley 80 de 1993. Si el proponente no hace 
pronunciamiento expreso amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es pública.  
 
13.8 INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LOS OFERENTES.  
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EL Hospital de Sarare, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución Política 
de Colombia, presume que toda la información que el proponente allegue a este proceso por los 
medios oficiales señalados en la invitación pública es veraz y corresponde a la realidad.  
 
No obstante, el Hospital de Sarare podrá verificar la información suministrada por el proponente o 
solicitar aclaraciones hasta la aceptación de oferta. Sin perjuicio de la facultad que la ley reconoce al 
Hospital de Sarare de solicitar información, aclaraciones o explicaciones hasta la adjudicación, los 
proponentes deberán responder tales solicitudes dentro del plazo (fecha y hora) expresamente 
señalados en la respectiva solicitud. Las que se alleguen con posterioridad al plazo señalado no 
generan para la entidad la obligación de ser consideradas. 
 
13.9 DOCUMENTOS DEL SOBRE No. 1 CORRESPONDIENTES A LOS REQUISITOS 
HABILITANTES. 
 

En el sobre uno (1) de la propuesta deberán presentarse los documentos en los términos indicados 
en el capítulo III, excepto la propuesta técnica y económica.     
  
13.10 DOCUMENTOS DEL SOBRE No. 02 
 

En sobre No. 02 correspondiente a la propuesta económica, diligenciada conforme el formato 
establecido por la entidad, la cual deberá ir separada del sobre No. 01.  
 

14. MANIFESTACION DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD. 

Con el fin de verificar que el proponente, su representante legal y/o apoderado y/o suplentes, y/o sus 
socios, no presenten inhabilidad y/o incompatibilidad para contratar con la entidad, este deberá 
presentar con su propuesta diligenciado por la persona natural oferente, o el representante legal, o 
apoderado, el Anexo No.2, en donde manifieste bajo la gravedad del juramento de forma clara e 
inequívoca, que ninguno de los anteriores se encuentran incursos por sí o por interpuesta persona, 
en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial 
las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, en la Ley 1474 del 
12 de Julio de 2011.  
 
15. FACTORES DE SELECCIÓN DE LA OFERTA:  
 
En el proceso de selección que se adelante, la oferta más favorable para la entidad se establecerá 
por el precio más económico de la oferta. Los requisitos habilitantes se verificarán al proponente que 
ocupe el primer lugar e precio más bajo. En caso que no cumpla y no subsane se continuará con el 
segundo lugar y así sucesivamente. 

 
16. GARANTIAS EXIGIDAS: 
 
De conformidad con lo dispuesto en , el artículo 60 de la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 
2020 expedido por la gerencia de la E.S.E, el contratista dentro de los tres (03) días hábiles 
siguientes a la celebración del contrato se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas a favor del Hospital de Sarare, con ocasión de la ejecución del contrato y de su liquidación a 
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través de cualquiera de los mecanismos de cobertura del riesgo señalados en el artículo 
anteriormente mencionado.  
 
Para tal efecto, la garantía debe cubrir los siguientes amparos:  
 
Amparo Suficiencia Vigencia 

Cumplimiento  20% del valor del contrato 
vigencia igual al plazo del contrato y seis 
(06) meses más. 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los 
bienes  

10% del valor del contrato. 
Vigencia igual a la del contrato y un (01) 
año más. 

 
17.REQUISITOS HABILITANTES  

 

Podrán participar en el presente proceso, todas las personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras, en consorcio o unión temporal, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia. Las 
personas jurídicas deberán acreditar que su duración no será inferior al plazo del contrato y un año 
más, contado a partir de la fecha de cierre del proceso. En el evento de presentarse una sola 
propuesta, que sea hábil y pueda ser considerada como favorable para el HOSPITAL DEL SARARE 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E., el proceso de selección podrá ser adjudicado de 
conformidad con los criterios legales de selección objetiva, según lo previsto en el artículo 
2.2.1.1.2.2.6 del decreto 1082 de 2015. y de conformidad con lo establecido en el artículo 195 de la 
Ley 100 de 1993, el artículo 28.1.2.2 del Acuerdo Nro. 022 del 28 de diciembre de 2020 expedido por 
la Junta Directa de la E.S.E, la Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2022 expedido por la 
gerencia de la E.S.E. 
 

El Hospital de Sarare exige los siguientes requisitos habilitantes y documentos de verificación que el 
oferente deberá presentar con su propuesta 

17.1 REQUISITOS JURÍDICOS  

Podrán participar en el presente proceso, todas las personas naturales, jurídicas nacionales o 
extranjeras, en consorcio o unión temporal, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia. Las 
personas jurídicas deberán acreditar que su duración no será inferior al plazo del contrato y un año 
más, contado a partir de la fecha de cierre del proceso.  

En el evento de presentarse una sola propuesta, que sea hábil y pueda ser considerada como 
favorable para el Hospital de Sarare, el proceso de selección podrá ser adjudicado de conformidad 
con los criterios legales de selección objetiva, según lo previsto en el artículo 11 del Acuerdo Nro. 022 
del 28 de diciembre de 2020 expedido por la Junta Directa de la E.S.E y el artículo 12 de la 
Resolución Nro. 258 del 28 de diciembre de 2022 expedido por la gerencia de la E.S.E. 

17.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  

Este documento se realizará de acuerdo con el formato suministrado por el Hospital anexo a la 
invitación publica, el cual debe estar firmado en original por el proponente, persona natural o por el 
representante legal de la persona jurídica, o por el representante del proponente plural, indicando su 
nombre, documento de identidad y demás datos allí requeridos. 

El contenido de dicho documento no podrá ser variado, sin embargo, debe diligenciarse los espacios 
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en blanco y los necesarios para suscribirlo. No podrán señalarse condiciones diferentes a las 
establecidas en el mismo, no se aceptarán propuestas condicionadas. 

Cuando se trate de proponentes que sean personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan 
establecida sucursal en Colombia deberán, además, adjuntar a la propuesta los documentos con los 
cuales acreditan un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta, para la celebración del contrato y para representarla judicial y extrajudicialmente. 

17.1.2 CERTIFICADO VIGENTE DE CONSTITUCIÓN, EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 

Para efectos de la verificación de la capacidad jurídica, la persona jurídica oferente deberá presentar 
con su oferta el Certificado de existencia y representación Legal, el cual deberá tener una fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la 
propuesta, en donde acredite que su objeto social corresponde al objeto de la presente contratación, 
o que contemple actividades afines al mismo, de manera quo le permita a la persona jurídica celebrar 
y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en cuenta para  estos efectos el alcance y la naturaleza de 
las diferentes obligaciones que adquiere. 

De conformidad con lo establecido en la ley 1258 de 2008, en el documento de constitución de las 
sociedades por acciones simplificadas, artículo 5°, su objeto social se puede comprender una 
enunciación clara y completa de las actividades principales o puede expresar que la sociedad 
realizara cualquier actividad comercial o civil licita. Si nada se expresa en el acto de constitución, se 
entenderá que la sociedad por acciones simplificadas podrá realizar cualquier actividad lícita.  

En el evento en que el objeto social de una sociedad por acciones simplificadas no especifica las 
actividades iguales o similares al objeto a contratar, se entenderá que estas se encuentran dentro de 
las actividades licitas de la persona jurídica. 

Si el oferente es persona natural, acreditará su inscripción en el Registro Mercantil, mediante la 
presentación del certificado de matrícula mercantil, el cual deberá tener una fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de presentación de la propuesta. Así 
mismo deberá acreditar que la actividad mercantil corresponde al objeto de la presente contratación, 
o que contemple actividades afines al mismo, de manera que le permita celebrar y ejecutar el 
contrato ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere.  

Para las personas jurídicas extranjeras, se aplicarán las mismas reglas establecidas para las 
personas jurídicas nacionales, así mismo los proponentes extranjeros individuales, en consorcio, en 
unión temporal, o promesa de sociedad futura, deberán cumplir con las condiciones generales 
establecidas en la invitación púbica y además, deberán tener en cuenta lo siguiente: Las personas 
jurídicas extranjeras sin sucursal, ni domicilio en Colombia deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 Acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo expedido por la autoridad 

competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los tres (3) meses 

anteriores a la fecha de cierre de la convocatoria, en el que conste su existencia, su fecha de 

constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la 

capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el 

representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o 

aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte 

expresamente. 
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 Acreditar que su objeto social incluya actividades iguales o similares con el objeto del contrato del 

presente proceso.  

 Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia, lo 

cual deberá quedar evidenciado en el documento de constitución de apoderado. 

 Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que 

acredita la existencia y representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las 

leyes que rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información deberá 

presentarse adjuntado documento bajo gravedad de juramento, donde se exprese la información 

antes mencionada y autenticado por una autoridad competente del país de origen. 

 Todos los proponentes personas jurídicas o integrantes de proponentes plurales nacionales o 

extranjeros, deben acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer 

obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente 

al cierre del proceso de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente determinará la 

falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 

Cuando se prorrogue la fecha de presentación de la propuesta, el certificado de existencia y 
representación legal tendrá validez con la inicialmente prevista. 

Todos los documentos (públicos y privados) otorgados en países no miembros del Convenio de La 
Haya de 1961, y los privados otorgados en países miembros de este Convenio tendientes a acreditar 
la existencia y representación legal, deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las 
normas que regulen la materia y en especial el artículo 480 del Código de Comercio, 251 de la ley 
1564 de 2011 y la resolución 7144 de 2014 del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

17.1.3 AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA. 

Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión 
temporal requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el 
contrato, anexaran los documentos que acrediten dicha autorización, la cual será previa a la 
presentación de la oferta.  

Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para que 
el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexara el respectivo documento 
donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del 
presupuesto oficial del proceso de selección.  

En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá estar 
facultado para contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes 
frente al presupuesto oficial. Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar 
facultados para contratar mínimo en proporción a su participación en dicha unión frente al valor de la 
propuesta.  

En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, el Hospital 
solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha 
autorización deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la oferta 

17.1.4 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA - REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO (RUT) 
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El oferente nacional y el extranjero con domicilio o sucursal en Colombia indicaran su identificación 
tributaria e información sobre el régimen de impuestos al que pertenece, para lo cual aportara con la 
oferta copia del Registro Único Tributario RUT.  

Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditaran 
individualmente este requisito, cuando intervengan comas responsables del impuesto sobre las 
ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto.  

17.1.5 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Todo proponente Persona Natural, Representante legal de la persona jurídica o representante del 
proponente plural y cada uno de los integrantes de proponentes plurales deberán anexar fotocopia 
del documento de identificación vigente.  

Así mismo todas las personas de origen extranjero que sean integrantes de proponentes plurales y/o 
representantes legales de estos o proponente como persona natural deberán anexar fotocopia del 
pasaporte actual y vigente. 

17.1.6 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y PARAFISCALES. 

Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modifico el inciso segundo y el 
parágrafo 1° del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 
1562 de 2012 y el Decreto 0723 de 2013, el oferente probara el cumplimiento de sus obligaciones 
frente al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y las de carácter 
parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o 

representante legal, según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha realizado 

el pago de los aportes correspondientes a los últimos seis (6) mes anterior a la fecha cierre del 

proceso de selección. 

b. Las personas naturales empleadores deberán acreditar a través del pago de los aportes a la 

Seguridad Social Integral; esto es, la planilla de pago a los aportes para la seguridad social en 

salud y pensiones únicamente como cotizante independiente, adicionalmente si tienen 

trabajadores a su servicio deberán acreditar, el pago de los aportes al sistema integral de 

seguridad social y los parafiscales de ellos, en los casos que se requiera de conformidad con la 

normatividad vigente. 

c. Cuando se trate de Consorcios o Uniones temporales cada una de sus integrales deberá aportar 

la certificación aquí exigida.  

d. Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar deberán acreditar a través 

de los certificados de afiliación a salud y pensión o el pago de los aportes a la Seguridad Social 

Integral.  

17.1.7 CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA  

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones 
Orgánicas No. 5149 de 2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, el 
Hospital hará directamente la consulta y verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada 
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uno de los miembros del consorcio o unión temporal, según el caso, en el Boletín de Responsables 
Fiscales de la Contraloría General de la Republica.  

De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: 

"Los representantes legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán 
abstenerse de nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en 
el boletín de responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 6° de la ley 190 de1995.  

Para cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con esta publicación, los servidores 
públicos consultaran a la Contraloría General de la Republica sobre la inclusión de los futuros 
funcionarios o contratistas en el boletín" 

17.1.8 CONSULTA DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.   

Para dar cumplimiento a lo previsto en el capítulo cuarto de la ley 734 de 2002 y la ley 1238 de 2008, 
el Hospital hará directamente la consulta y verificación sobre los antecedentes disciplinarios, penales, 
contractuales, fiscales de los proponentes o de cada uno de los miembros del consorcio o unión 
temporal, según el caso.  

17.1.09 VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE 

De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de 
verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona 
jurídica), el Hospital realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través del 
mecanismo en línea creado por el Gobierno Nacional para el efecto. La consulta deberá ser realizada 
por el Comité Evaluador y en caso de que la proponente persona natural o representante legal de la 
persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso registre antecedentes judiciales 
consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y 
funciones públicas, el proponente será rechazado. 

17.1.10 VERIFICACIÓN REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 y con el fin de verificar los 
antecedentes del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas del oferente (persona natural o 
representante legal de persona jurídica), el Hospital realizará e imprimirá la consulta de los 
antecedentes a través del mecanismo en línea creado por el Gobierno Nacional para el efecto. La 
consulta deberá ser realizada por el Comité Evaluador y en caso de que la proponente persona 
natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, según el caso 
registre no pago de multas transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de la multa, el 
proponente será rechazado. 

17.1.11 MANIFESTACIÓN DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD 0 
INCOMPATIBILIDAD.  

Con el fin de verificar que el proponente, su representante legal y/o apoderado y/o suplentes, y/o sus 
socios, no presenten inhabilidad y/o incompatibilidad para contratar con la entidad, este deberá 
presentar con su propuesta diligenciado por la persona natural oferente, o el representante legal, o 
apoderado, el Anexo No.2, en donde manifieste bajo la gravedad del juramento de forma clara e 
inequívoca, que ninguno de los anteriores se encuentran incursos por sí o por interpuesta persona, 
en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, en especial 
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las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007, en la Ley 1474 del 
12 de Julio de 2011. 

17.1.12 DOCUMENTO DE COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN 

El proponente deberá anexar con la propuesta, el formato de compromiso anticorrupción, 

debidamente diligenciado y firmado. 

17.1.13 DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL PROPONENTE PLURAL. 

Además de los documentos requeridos para las personas naturales o jurídicas, los miembros del 
consorcio o unión temporal (según el caso), deberán aportar el documento de constitución firmado 
por los integrantes en original, el cual deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Artículo 7º de la Ley 
80 de 1.993.  

Cuando la constitución se efectué bajo la figura de la Unión Temporal se deben señalar los términos y 
extensión de la participación de cada integrante en la propuesta y en la ejecución del contrato.  

Este documento deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Si los proponentes desean participar como Consorcio o Unión Temporal, en este último caso 

deberán señalar las condiciones y extensión de la participación en la propuesta y en la 

ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la 

Entidad. 

b) La persona que para todos los efectos legales representará al Consorcio o Unión Temporal, 

deberá tener facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los 

integrantes del Consorcio o la Unión Temporal. En el documento se deben señalar además, 

las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o Unión 

Temporal y su responsabilidad. 

c) Los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deben cumplir los requisitos legales y 

acompañar los documentos requeridos la invitacion publica, para efectos legales, como si 

fueran a participar en forma independiente. 

d) El objeto social de todos los integrantes del consorcio o unión temporal debe comprender la 

realización de actividades similares al objeto de este proceso de selección. 

e) La propuesta debe estar firmada por el Representante Legal que hayan designado los 

integrantes del consorcio o unión temporal o por intermedio de su agente comercial y/o 

mandatario con poder debidamente conferido para el efecto, de acuerdo con la ley, casos en 

los cuales deberán adjuntarse el (los) documento(s) que lo acredite(n) como tal. 

f) En caso de resultar adjudicatarios del proceso de la Invitación Pública, para la suscripción del 

contrato deberán presentar el respectivo Número de Identificación Tributaria – NIT, como 

consorcio o unión temporal. 

g) Los integrantes del consorcio o unión temporal no pueden ceder sus derechos a terceros, sin 

obtener la autorización previa y expresa del Hospital. En ningún caso podrá haber cesión del 

contrato entre quienes integran el consorcio o unión temporal. 

h) Los Consorcios o Uniones Temporales deberán presentar los documentos de existencia y 

representación legal que, para cada uno de los integrantes, expida la Cámara de Comercio ó 
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la autoridad competente, ya sean personas Naturales o Jurídicas, así como el certificado de 

inscripción, clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes. 

i) Los representantes legales de las personas jurídicas que conformen o hagan parte de un 

Consorcio o Unión Temporal, aportarán con la propuesta la autorización o poder de la Junta 

de Socios, que los faculte para ofrecer, contratar y conformar Consorcios o Uniones 

Temporales. Este requisito se exigirá en los casos en que esta facultad se encuentre 

restringida. En caso que el representante legal del Consorcio o Unión Temporal o de 

cualquiera de los integrantes de estos exceda las limitaciones que le otorga el órgano 

competente, o el acuerdo de integración, se rechazará la propuesta. 

j) El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o unión 

temporal, deberá ir acompañado de los documentos (certificados de Cámara de Comercio, 

actas de junta directiva, poderes, etc.) que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la 

representación y capacidad necesarias para adquirir las obligaciones solidarias derivadas de 

la propuesta y del contrato resultante.  

k) Los Consorcios o Uniones Temporales deberán tener en cuenta que, de conformidad con el 

Artículo 7° de la Ley 80 de 1.993, la adjudicación del contrato conlleva la responsabilidad 

solidaria por su celebración y ejecución. 

l) No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o 

Uniones Temporales. 

m) Las Uniones Temporales, deberán registrar las actividades a ejecutar, junto con el porcentaje 

de participación de cada uno de sus miembros o de lo contrario se entenderá que se 

presentan a título de Consorcio. 

18.  JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN TÉCNICA QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA 
OFERTA MÁS FAVORABLE. 

 
La entidad ha establecido los siguientes requisitos de orden técnico habilitantes considerando que 
son características mínimas necesarias que deben cumplir los proponentes para la ejecución del 
contrato.  
 
Estos requisitos se consideran ajustados, idóneos y propicios para la ejecución del contrato 
asegurando que se contará con un contratista que reúna las mejores calidades, buscando el óptimo 
cumplimiento del contrato.  
 

 Ficha técnica de los productos ofertados, expedida por el fabricante. (sin excepción) 

 Fichas de seguridad de los productos o elementos  

 Especificaciones de costos: Valor del equipo, accesorios y consumibles, mantenimiento y visitas. 

 Especificaciones de tiempo: tiempo de garantía y vida útil, cubrimiento de la garantía. 

 Especificaciones de soporte: tiempo de entrega de repuestos, respaldo local, equipos de 

soporte, entregas. 

 Especificaciones de manuales: Manuales técnicos, de usuarios, de servicio y de partes (Idioma 

español). 
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 Certificación suscrita por el oferente donde se comprometa a reemplazar los productos 

defectuosos o que no cumplan con las especificaciones técnicas requeridas dentro del día hábil 

siguiente a la fecha que lo requiera el hospital sin que genere ningún costo adic ional. 

 
19. EXPERIENCIA MÍNIMA EXIGIDA:  

 
El proponente debe acreditar la siguiente experiencia: Los proponentes deberán acreditar 
experiencia especifica mínima, mediante la presentación de mínimo dos (2) certificaciones o 
contratos con su respectiva acta de liquidación, celebrados y ejecutados cuyo objeto o alcance sea el 
“COMPRA DE EQUIPOS BIOMEDICOS E INSUMOS PARA TERAPIA FISICA” cuya sumatoria de 

los contratos y/o certificaciones sea igual o mayor al valor del presente proceso. 
 

a. NOBRE DEL CONTRATANTE  

b. NOMBRE DEL CONTRATISTA  
c. OBJETO  
d. VALOR FINAL CONTRATADO  

e. PLAZO 

 
El valor de los contratos acreditados y actualizados a valor presente deben sumar como mínimo el 
100% del valor del presupuesto oficial del presente proceso expresado en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes.  
 

LA INSTITUCIÓN TENDRÁ EN CUENTA LOS CONTRATOS RELACIONADOS EN EL ANEXO. En 
caso que el Proponente certifique más de cuatro (04) contratos, para efectos de la verificación de este 
requisito habilitante, se tendrá en cuenta únicamente los primeros cuatro (4) contratos relacionados 
en dicho anexo. 
 
Si la experiencia presentada fue ejecutada por un Consorcio o Unión Temporal, el valor a verificar 
será el que resulte de la multiplicación del valor en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes por 
el porcentaje de participación de dicho proponente plural. 
 

Para su acreditación por parte del proponente, se debe allegar el Registro Único de Proponentes e 
igualmente anexar la certificación o acta de liquidación y el contrato suscrito por la entidad 
contratante. No se acepta como experiencia facturas de venta. Cada certificación o documento 
anexado deberá contener como mínimo la siguiente información:  
 

Los contratos presentados para acreditar la experiencia podrán ser los mismos, siempre y cuando 
cumplan con las exigencias de la invitación. Para efectos de habilitar un proponente cuando sea 
persona jurídica, la experiencia de los socios, accionistas o constituyentes; se podrá acumular a la de 
esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. La acumulación se hará en 
proporción a la participación de los socios en el capital de la persona jurídica. 
Para su acreditación por parte del proponente, se debe anexar la certificación o acta de liquidación y 
el contrato suscrito por la entidad contratante. No se acepta como experiencia facturas de venta Cada 
certificación anexada deberá contener como mínimo la siguiente información:  
 

 Nombre de la entidad o persona contratante, indicando NIT, dirección, teléfonos, fax.  
 Nombre y firma de la persona que expide la certificación.  
 Nombre del contratista a quien se le expide la certificación.  
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 Objeto del contrato.  
 Fecha de inicio y terminación del contrato  
 Valor total del contrato  
 Calificación de la calidad del servicio prestado por el contratista. 

 
Las certificaciones deberán ser emitidas por la entidad contratante. No se aceptarán documentos 
expedidos por el mismo proponente.  
Tratándose de contratos suscritos con el sector privado, el proponente debe adjuntar además de los 
requisitos enunciados, copia de la factura de venta en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Estatuto Tributario.  
 
Cuando el proponente sea un CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, serán válidas las certificaciones 
de contratos donde el contratista sea cualquiera de los integrantes del consorcio o unión temporal 
constituidos para esta contratación.  
 
De las anteriores certificaciones se debe expedir una por cada contrato ejecutado. No se tendrá en 
cuenta para la evaluación fotocopias de contratos ni facturas cuando no estén acompañadas de la 
respectiva certificación de cumplimiento, excepto para aquellas certificaciones que sean expedidas 
por el HOSPITAL, caso en el cual se acepta solamente la copia del contrato. 
 
20.  GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA  

 
El proponente deberá allegar Garantía de Seriedad del Ofrecimiento por un valor del diez por ciento 
(10%) del valor de la oferta, (el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 establece que el 

valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez (10%) del valor de la oferta), y su vigencia 
será desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
 
Así mismo, el artículo 2.2.1.2.3.1.6, establece que la garantía de seriedad de la oferta debe cubrir la 
sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 
 

a.) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo 
para la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga 
sea inferior a tres (3) meses. 

b.) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c.) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d.) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 

La Garantía deberá tener los siguientes datos: 
 
a) Beneficiario: HOSPITAL DEL SARARE E.S.E, con  
b) NIT. Nit. 800.231.215-1 
c) Valor de la garantía: Por un equivalente no inferior al diez por ciento (10%) del valor del Presupuesto 
Oficial del Hospital para este proceso de selección. 
d) Vigencia: mínimo noventa (90) días calendario contados desde el momento de la presentación de la 
oferta. en todo caso la vigencia de la garantía será hasta la aprobación de la garantía que ampara los 
riesgos propios de la etapa contractual  
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e) Tomador en caso de consorcio o unión temporal: La garantía de seriedad debe ser constituida a 
nombre del Consorcio o Unión Temporal indicando el nombre de todos y cada uno de sus integrantes, 
así como el porcentaje de participación de cada uno. Por tanto, en caso de consorcio o unión temporal 
la garantía no podrá ser a nombre del representante del consorcio o Unión Temporal, ni de uno de sus 
integrantes.  
f) La garantía deberá estar firmada en ORIGINAL por el tomador, esto es, por proponente persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el representante del consorcio o unión temporal. 

 
NOTA UNO - RIESGOS DERIVADOS DEL INCLUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO : En la 

portada o carátula de la garantía de seriedad de la oferta, se deberá incluir los perjuicios que se 
cubren por el incumplimiento del ofrecimiento que se realiza. 
El adjudicatario favorecido, podrá solicitar la devolución de la póliza de seriedad de la 
propuesta cuando le sea aprobada la garantía única de cumplimiento que ampara la ejecución 
del contrato. transcurridos dos (2) meses de la fecha de expedición de la resolución por 
medio de la cual se adjudica el contrato, los proponentes no favorecidos con la adjudicación 
podrán solicitar el original de la garantía de seriedad, en la oficina gestora. 
 
21. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

Además de las obligaciones específicas y de las estipuladas por la Ley el CONTRATISTA se obliga 
para con el Hospital a cumplir con las siguientes actividades: 

El Contratista se obliga para con el HOSPITAL a: 

A. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

1. Entregar el objeto de acuerdo a las especificaciones técnicas estipuladas y solicitadas por el 

Hospital en cuanto a calidad, garantía y precio. 

2. Entregar el objeto del contrato en óptimas condiciones de calidad y funcionamiento. 

3. Dar cumplimiento al objeto del contrato de acuerdo con las cláusulas estipuladas en el mismo. 

4. Atender las sugerencias presentadas por el Supervisor. 

5. Obrar con lealtad y buena fe en cada una de las etapas contractuales, evitando dilaciones y 

entrabamientos. 

6. Informar sobre el desarrollo del contrato. 

7. Garantizar la calidad de los elementos solicitados. 

8. Presentar remisión de entrega según ítem entregados. 

9. Presentar factura electrónica vigente según resolución de la DIAN con certificado bancario y 
seguridad social o certificado de revisor fiscal 

10. Entregar en la sede principal calle 30 # 19ª-82 barrio libertadores oficinas del Hospital del Sarare 

ESE (almacén) en presencia del supervisor del contrato o de quien el delegue como apoyo para 

ello los bienes objeto de este contrato. 

11. Realizar la entrega de los bienes de lunes a viernes en días según horario administrativo de 
7:00am-12 medio día y de 2:00pm-5:00pm 

12. Presentar los documentos necesarios para la legalización y perfeccionamiento del contrato. 

13. Asegurar que el valor de los bienes suministrados no excederá en ningún caso, los consignados 

en los según contratación firmada. 
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14. La facturación electrónica solo se podrá radicar al correo electrónico autorizado por la ESE 

HOSPITAL DEL SARARE. 

15. Toda factura anulada se debe enviar soporte de nota crédito. 

16. Radicar la cuenta a más tardar los 24 días de cada mes en la unidad de correspondencia y/o 

correocorrespondenciaesesarare@gmail.com, almacenhospitaldelsarare01@gmail.com  

almacen@hospitaldelsarare.gov.co,  

17. Comunicar al Hospital cualquier situación que pueda interferir con el adecuado cumplimiento del 
objeto contractual. Si se llegare a presentar alguna anomalía que impidiera la ejecución normal 
del presente contrato, el Contratista deberá informar a la mayor brevedad posible a quien ejerce 
el control de ejecución del mismo, para que se surta la suspensión. 

18. Cumplir dentro del término establecido por el Hospital con los requisitos exigidos para la 

ejecución del contrato. 

19. Cumplir con las normas legales pertinentes para el cumplimiento del objeto del contrato. 

20. Cumplir con los aportes al sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales conforme a 

lo ordenado por las disposiciones legales vigentes y presentar los soportes de pago para la 

cancelación de las facturas. 

21. Firmar el contrato en las instalaciones del Hospital o delegar un apoderado para la firma y 

legalización del mismo. 

22. Constituir y entregar la Garantía única. 

23. Cancelar y entregar soporte de pago de la estampilla pro adulto mayor. 

24. Las demás que hayan sido ofertadas en la propuesta presentada por el proponente dentro del 

proceso de selección, las cuales se entenderán incorporadas al presente contrato. 

25. Indemnizar los perjuicios que cause la mora en la entrega de los bienes adquiridos o por el 

incumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

B. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Los productos deben cumplir con las especificaciones técnicas que son ofrecidas dentro 
de las fichas técnicas. 

2. Los productos deben cumplir con la integridad necesaria que garantice la calidad de los 
mismos. 

3. En el momento de hacer la entrega del producto debe allegar la factura con los datos 
exactos del producto y todos los requisitos de ley; incluyendo número de contrato, nombre 
del producto, presentación y cantidad facturada. 

4. Las entregas de los productos deben hacerse en su totalidad de acuerdo a la solicitud, no 
se aceptarán entregas parciales. 

5. Cualquier producto que no cuente con las especificaciones técnicas de calidad se 
someterá a devolución y el proveedor deberá realizar el cambio inmediato (máximo 10 
días calendario). 

6. Sustituir los bienes que resulten defectuosos dentro de 10 días hábiles siguientes al 
requerimiento que le efectúe el supervisor del contrato 

7. El contratista debe comprometerse con el pago de estampilla pro adulto mayor, y demás 
impuestos departamentales y demás, previa liquidación por parte del Hospital del Sarare 
E.S.E. 

8. Realizar los pagos correspondientes a (riesgos laborales, salud, pensión y/o parafiscales) 
y aportar los soportes de estos, de acuerdo con la normatividad legal vigente. En todo 
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caso se entiende que el personal vinculado no tendrá relación laboral alguna con el 
Hospital del Sarare E.S.E., por lo que el CONTRATISTA deberá mantener indemne a 
Hospital del Sarare E.S.E., de cualquier tipo de reclamación que se genere entre el 
CONTRATISTA y sus empleados. 

9. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y 
oportuna ejecución. 

10. Al momento de la entrega de los artículos, relacionarlos en un informe debidamente 
diligenciado con las características establecidas en el contrato, visto bueno del supervisor 
del contrato y una copia al Almacenista. 

11. Mantener informado al supervisor de los hechos o circunstancias que impidan la ejecución 
normal del contrato. 

12. Mantener vigente durante la ejecución del contrato, la cobertura y amparos establecidos 
en las garantías debidamente constituidas, las cuales se entregará ante el Hospital dentro 
de los tres (03) días siguientes a la suscripción del contrato.  

13. El incumplimiento por parte del contratista de cualquiera de las anteriores obligaciones 
será causal para la terminación y liquidación unilateral del presente contrato. 

14. Atender y solucionar las objeciones presentadas por la supervisión del contrato, 
relacionadas con la calidad, cantidad y oportunidad de los productos solicitados. 

15. Deberá sufragar los gastos por concepto de impuestos y estampillas departamentales, de 
acuerdo a la liquidación que realice el Hospital. 

16. Realizar los pagos correspondientes a (riesgos laborales, salud, pensión y/o parafiscales) 
y aportar los soportes de estos, de acuerdo con la normatividad legal vigente. En todo 
caso se entiende que el personal vinculado no tendrá relación laboral alguna con el 
Hospital del Sarare E.S.E., por lo que el CONTRATISTA deberá mantener indemne a 
Hospital del Sarare E.S.E., de cualquier tipo de reclamación que se genere entre el 
CONTRATISTA y sus empleados. 

17. Las demás obligaciones inherentes al objeto del contrato y contenidas en la propuesta. 
 

22. OBLIGACIONES DEL HOSPITAL:  

1. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las 

obligaciones que hayan surgido como consecuencia de la suscripción del presente contrato. 

2. Cancelar al CONTRATISTA el valor del contrato en la forma y plazos estipulados.  

3. Ejercer el control de la ejecución del contrato por intermedio del supervisor. 

4. Verificar las funciones ejercidas por el supervisor del presente contrato. 

5. Verificar la afiliación y pago oportuno y completo de los aportes al Sistema General de Seguridad 

Social. 

6. Verificar que para la suscripción del contrato se hayan aportado por el contratista los documentos 
requeridos. 

23. CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 
 
Para los efectos del presente proceso, se entenderán las siguientes categorías de riesgo 
 

 RIESGO PREVISIBLE: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del 

contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia a la estimación y asignación de 
los riesgos previsibles, así como su tipificación 
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 RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su 

previsión; es decir, el acontecimiento de su ocurrencia desastres naturales, actos terroristas, 
guerra o eventos que alteren el orden público 

 TIPIFICACIÓN DEL RIESGO: Es la enunciación que la entidad hace aquellos hechos 

previsibles constitutivos de riesgo que en su criterio pueden presentarse durante y con 
ocasión de la ejecución del contrato 

 ESTIMACIÓN DEL RIESGO: Es la valoración, en términos monetarios o porcentuales 

respecto del valor del contrato, que hace la entidad de ellos, de acuerdo con la tipificación que 
ha establecido 
ASIGNACIÓN DEL RIESGO: Es el señalamiento que hace la entidad de la parte contractual 

que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, 
asumiendo su costo 

Para el presente proceso de selección el Hospital del Sarare E.S.E ha tipificado, evaluado y asignado 
los riesgos indicados en el anexo 1 MATRIZ DE RIESGOS. 
 
23. CONVOCATORIA A VEEDURIAS: 
 

El  Hospital del Sarare CONVOCA a los Veedores Ciudadanos para  que realicen el control social en 
las etapas precontractual, contractual y postcontractual del presente proceso, para lo cual podrán 
consultar la página www.hospitaldelsaraare.gov.co , o acudir ante el Hospital del Sarare para ejercer 
los derechos y facultades que la Constitución y la Ley le atribuyen y acceder a toda la información del 
presente proceso, con excepción de aquella correspondiente a las propuestas o los proponentes que 
tenga carácter legal de reserva y el mismo haya sido invocado por el interesado. 
 
24. SUPERVISION DEL CONTRATO: 

 
La supervisión del presente contrato será ejercida por quien designe el Director del Hospital del 
Sarare E.S.E. 
 

25. CONCLUSIÓN  

De conformidad con el Estatuto y el Manual de contratación de LA E.S.E HOSPITAL DEL SARARE 
se considera viable la ejecución de un contrato cuyo objeto sea: “COMPRA DE EQUIPOS 
BIOMEDICOS E INSUMOS PARA TERAPIA FISICA DE LA E.S.E HOSPITAL DEL SARARE” para 

lo cual se deberá proceder a realizar el correspondiente proceso de contratación con una persona 
jurídica, y/o natural idónea y con experiencia en el objeto a ejecutar, sin desconocer en lo posible las 
recomendaciones aquí consignadas. 
 
Dado en Saravena, el 24 de noviembre 2023. 
 

    
 
(original firmado)       (original firmado) 

ALVARO FERNANDEZ                                                                       VIVIANA VILLALBA MELLADO                   
Líder Gestión Biomédicos                                                                          Líder proceso rehabilitación 
 
Aprobó Aspectos Jurídicos. Vicky Marcela Zambrano Núñez – Asesor Jurídico 

Aprobó Aspectos Financieros: Juan Alexis Archila Manrique - Subgerente Administrativo y Financiero 
Aprobó Aspectos Técnicos: Álvaro Fernández – Líder Gestión Biomédica.  

http://www.hospitaldelsaraare.gov.co/

